
CONSTANCIA: Abril 17 de 2024. A Despacho de la señora Juez para resolver 

lo pertinente, informándole que el término de traslado de la valoración de 

apoyo ha vencido, el mismo transcurrió así: 

- Auto corre traslado valoración de apoyos: 22 de marzo de 2024. 

- Notificación por estados: 02 de abril de 2024. 

- Término de traslado: Del 03 al 16 de abril de 2024. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 454 

Radicado No. 2024-00009 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

término de traslado de la valoración de apoyo practicada a SERGIO VALENTÍN 

SUÁREZ HURTADO y su red de apoyos ha vencido, es del caso fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se señala para el efecto el día martes veintiuno (21) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

Ahora bien, en cumplimiento con lo dispuesto en la normatividad señalada 

anteriormente, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes y 

las que de oficio se consideren pertinentes. 

PARTE DEMANDANTE 

Documental: Téngase como prueba los siguientes documentos: 1) 

Declaración notarial extrajuicio rendida por los señores SERGIO VALENTÍN, 

JORGE EDUARDO y JUAN FELIPE SUÁREZ HURTADO; 2) Resolución No. 349 

del 18 de julio de 2011 expedida por la Caja de la Vivienda Popular mediante 

la que se reconoció a la fallecida MARÍA OMAIRA HURTADO GÓMEZ el 

incremento pensional pagado al difunto JORGE SUÁREZ CASTILLO; 3) 

Respuesta a solicitud de historia clínica de SERGIO VALENTÍN SUÁREZ 

HURTADO expedida por la Clínica San Juan de Dios; 4) Facturas de servicios 

públicos domiciliarios; 5) Orden de internación parcial en institución 

hospitalaria para el señor SERGIO VALENTÍN SUÁREZ HURTADO; 6) Cédula de 

ciudadanía de SERGIO VALENTÍN SUÁREZ HURTADO; 7) Registro civil de 

defunción de JORGE SUÁREZ CASTILLO; 8) Registros civiles de nacimiento de 

JORGE EDUARDO y JULIÁN FELIPE SUÁREZ HURTADO; 8) Cédula de 

ciudadanía de MARIANA SÁNCHEZ HURTADO; 9) Cédula de ciudadanía de la 



difunta MARÍA OMAIRA HURTADO GÓMEZ; 10) Cédula de ciudadanía de María 

Aleida Hurtado de zapata; 11) Cédula de ciudadanía de JULIÁN FELIPE SUÁREZ 

HURTADO; 12) Certificado de defunción de MARÍA OMAIRA HURTADO GÓMEZ, 

13) Certificado de pensión reconocida a la extinta MARÍA ALEIDA HURTADO 

DE ZAPATA, expedido por la AFP COLPENSIONES; 14) Cédula de ciudadanía 

de JORGE EDUARDO SUÁREZ HURTADO; 15) Historia clínica de SERGIO 

VALENTÍN SUÁREZ HURTADO; 16) Registro civil de matrimonio contraído 

entre los señores JULIÁN FELIPE SUÁREZ HURTADO y PAULA YULIETH 

LONDOÑO MOLINA; 17) Sentencia No. 185 del 25 de julio de 2023 proferida 

por este Despacho Judicial dentro del proceso de revisión de sentencia de 

interdicción No. 2013-00387; 18) Sentencia No. 185 del 25 de julio de 2023 

proferida por este Despacho Judicial dentro del proceso de revisión de 

sentencia de interdicción No. 2013-00387; 19) Sentencia No. 155 del 27 de 

mayo de 2014 proferida dentro del proceso de interdicción judicial definitiva 

por discapacidad mental absoluta con radicado No. 2013-00387; y, 20) 

Registro civil de defunción de MARÍA OMAIRA HURTADO GÓMEZ. 

Testimonial: Se dispone escuchar en declaración a los señores MARÍA ALEIDA 

HURTADO DE ZAPATA, MARÍA ESNEDA HURTADO DE GONZÁLEZ, ORFE 

HURTADO DE GONZÁLEZ, MARÍA DEL MAR SUÁREZ LONDOÑO y ALBA INÉS 

VELÁSQUEZ. 

Se advierte que, de considerarlo necesario, el despacho podrá limitar los 

testimonios decretados. 

PARTE DEMANDADA 

A pesar de estar debidamente enterado de la demanda, el señor SERGIO 

VALENTÍN SUÁREZ HURTADO no hizo uso de esta etapa procesal. 

DE OFICIO  

Se decreta el interrogatorio de los señores JORGE EDUARDO y JULIÁN FELIPE 

SUÁREZ HURTADO y la entrevista del señor SERGIO VALENTÍN SUÁREZ 

HURTADO. 

De otro lado, es necesario advertir que, en atención a lo dispuesto en el 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, para privilegiar el uso de las tecnologías y la virtualidad, la 

audiencia fijada se realizará a través de la aplicación LifeSize, por el siguiente 

enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/21406080  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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